
1. El CURI (Consejo Uruguayo para las Relaciones Internacionales) es una
institución privada y a-partidaria, creada en el año 2003 con el propósito de
generar en la sociedad uruguaya, una cabal comprensión de la problemática
internacional y brindar elementos para un mejor diseño de la estrategia exterior
del país. Su objetivo final es el de contribuir a una mejor inserción externa del
Uruguay en la región y en el mundo.

2. El CURI considera que las condiciones del contexto internacional y regional
exigen de nuestra parte, como sociedad y como individuos, un esfuerzo especial
y mancomunado de análisis objetivo de los temas prioritarios de la política
externa del Uruguay y de las relaciones internacionales.

3. Para ello, ofrece un espacio independiente y multidisciplinario de desarrollo de
actividades y estudios en materia de relaciones internacionales y política
exterior. A semejanza del Consejo Argentino para las Relaciones Internacionales
(CARI), del Centro Brasileño de Relaciones Internacionales (CEBRI) y del
Centro Paraguayo de Política Internacional (CEPEI), instituciones hermanas con
las que se vincula en una Red de Consejos, cuenta con una membresía
abarcativa, que incluye a personas provenientes de los más diversos sectores,
tendencias y disciplinas. De esta manera, funciona como interfaz disciplinario,
facilitador del diálogo y estimulador de la generación de ideas y acciones entre
los distintos actores y sectores de nuestra sociedad nacional y de la región, en
temas de relaciones internacionales y política exterior.

4. En tanto que institución privada, el CURI es independiente de las obligaciones y
competencias que el Estado cumple en materia de relaciones exteriores a través
del Ministerio de Relaciones Exteriores, pero al igual que sus homólogas de
otros países, cuenta con el aporte que, a título personal, algunos de sus
funcionarios efectúan en este espacio de generación de ideas para una mejor
inserción del Uruguay en el mundo.

5. El CURI valora como su contribución más valiosa a una Política de Estado el
estímulo del intercambio entre el sector público, el privado y el académico,
enriqueciendo con ello el proceso de toma de decisiones de actores públicos y
privados y la actuación del Uruguay en negociaciones internacionales
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